REF: Compras de artículos antiguos, documentación. .

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 089 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXX en el cual el Sr. XXXXXXXXX Socio – Gerente de la firma XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “ XXXXXXXXX con RUC: XXXXXXXX, domiciliada en XXXXXXXXXXXXX, se dirige a Uds., con objeto de expresarle lo siguiente:

	ITEM
	LISTADO DE ARTICULOS

	1
	Portarretratos artesanales antiguos

	2
	Objetos de cerámicas antiguos (platos, jarros, floreros, vasos).

	3
	Objetos de vidrio antiguos (jarras, vasos, copas, floreros, jarrones, veladores).

	4
	Juego de servicio de diferentes metales antiguos y usados (cucharas, tenedores, cuchillos, cucharitas, teteras, lecheras, cafeteras, azucareras.

	5
	Objetos de metales varios antiguos (mates, bombillas, jarras, peinetas, copas, tazas, bandejas, estatuas, figuras, candelabros, joyas en desuso, etc.)

	6
	Monedas de oro, plata, cobre, latón, cerámica, níquel, aluminio de diferentes países del mundo.

	7
	Billetes antiguos de diferentes países del mundo, fuera de circulación.

	8
	Estampillas, postales y fotos antiguas de diferentes países del mundo.

	9
	Cuadros de artistas nacionales e internacionales.

	10
	Armas antiguas destruidas y en desuso.

	11
	Relojes de pulsera, de bolsillo, de mesa, colgantes, de pared, en distintos metales o enchapados en metales preciosos, todos antiguos y usados.

	12
	Máquinas: de escribir, fotografías, de calcular, catalejos, brújulas, balanzas, radios, vitrolas, antiguos y en desuso.

	13
	Instrumentos musicales antiguos en desuso.


1. Todos estos artículos detallados son adquiridos en el mostrador, todos son antiguos y usados, nada es nuevo. 2. Las compras son realizadas a vendedores no frecuentes (ocasionales). 3. Los relojes son antiguos y usados, pueden ser de bolsillo o de pulsera, a cuerda, nada de cuarzo (moderno) y de distintos tipos de metal (latón, plata, oro). Factura de compra: De acuerdo a la Resolución 42/92.
2. Art.8 dice que se aceptarán las Facturas de Compra en los casos de que se adquieran bienes o servicios de personas físicas que no están obligados a emitir comprobantes, o sea de quienes venden ocasionalmente bienes o servicios, no son comerciantes pero realizan ventas ocasionales de productos, y por ende no se le podrá hacer la retención del 4.5%. Y de acuerdo a la Resolución 442/95 y sus complementarias, menciona de los Agentes de Retención de la tasa del 4.5% s/la venta. Los contribuyentes del Impuesto a la Renta que adquieran de pequeños productores o acopiadores de productos usados para el consumo familiar que carezcan de registros contables, deberán retener en forma directa el cuatro punto cinco por ciento (4.5%) del total de los ingresos brutos devengados, en carácter de pago definitivo del Impuesto a la Renta. Impuesto Selectivo al Consumo: De acuerdo al decreto 4344/04 por el cual reglamenta el Impuesto Selectivo al Consumo previsto en la Ley N° 125/91, adecuándolo a las modificaciones introducidas en la Ley N° 2421 del 5 de Julio de 2004, donde en su Art. 9° establece las tasas para los bienes comprendidos en el Art. 106 de la Ley N° 125/91 (texto modificado por la Ley 2421/04) que regirá a partir de la vigencia del presente Decreto serán las siguientes; Sección V, Item 2 y 5 (metales preciosos, chapados de metal precioso, relojes de pulsera, bolsillo y similares, con caja de metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué). Concretamente nuestra consulta se basa sobre lo siguiente: 1. Como nuestros vendedores son ocasionales y no están comprendidos dentro del Libro 1° Titulo 1 Ley 125/91 (texto modificado) del Impuesto a la Renta, no corresponde hacer la retención del 4,5%. 2. Atendiendo que en la compra/venta de productos usados no producimos ni importamos los artículos mencionados en la Sección V del Impuesto Selectivo al Consumo, no corresponde que estemos alcanzados por la misma. Disposiciones Consultadas: * Ley 125/91, Art. 25, Art. 106 y Ley N° 2421/04. * Decreto N° 4344/04. * Resoluciones N° 42/92, N° 442/95 y complementarias, N° 173/04. ” . Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: Con relación a las compras de los artículos comprendidos en el expediente, podrán documentar conforme lo establece el Articulo 8° de la Resolución SSET N° 42/92 “la emisión de facturas de compras se aceptará sólo respecto de adquisiciones de bienes o prestación de servicios efectuados por personas físicas que no estén obligadas a expedir la documentación que establecen las disposiciones legales”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, “ los contribuyentes del Impuesto a la Renta que adquieran bienes proveídos por pequeños productores o acopiadores de productos usados a nivel familiar que carezcan de registros contables; deberán retener en concepto de Impuesto a la Renta el 30 % (treinta por ciento) sobre la base de una renta presunta del 20 % (veinte por ciento) del total de los ingresos brutos devengados provenientes de la enajenación de los referidos bienes. Dicho importe retenido tendrá el carácter de pago definitivo del citado impuesto” (Art. 1° de la Resolución 442/95). Con respecto al listado de artículos (bienes materiales) emitidos por el Contribuyente, que son artículos antiguos de carácter artesanal o en su caso considerado chafalonías (incorporado en la Resolución 470/96, Art.1), por tanto debe proceder a las retenciones en sus compras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al Impuesto Selectivo al Consumo, la empresa no es Contribuyente por no ser Fabricante ni Importadora de los bienes mencionados en el expediente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 



Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

